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	DIRECCION DE PRESTACIONES MÉDICAS

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C. M. N. O.

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO




INVITACION POR ADJUDICACION DIRECTA

SA-019GYR020-T2-2015
Guadalajara, Jalisco. 14 de Enero del 2015
Oficio Circular número Oficio No. 141901200200/004/2015.


C.C. PROVEEDORES DEL INSTITUTO


El Instituto Mexicano del Seguro Social en observancia a las disposiciones contenidas en el Articulo 134 Constitucional y con fundamento en el artículo 26 Fracción III, 26 Bis Fracción II, 28 Fracción II, 41 fracciones V, 47, 50 y 52 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios a través del  Departamento  de Abastecimiento de la Unidad Medica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades C.M.N.O, pretende llevar a cabo el proceso de Adjudicación Directa No. SA-019GYR020-T2-2015 para la contratación del Grupo de 060 Material de Curación Marcapasos por Paquete.
OBJETO DE ESTE PROCESO DE ADJUDICACION:

Para la contratación de 060 Material de Curación Marcapasos por Paquete,  para cubrir las necesidades al 20 de Febrero 2015.

(ELECTRÓNICA)

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE COMPRANET VERSION 5.0.

ESTA LICITACIÓN SOLO ACEPTA PROPOSICIONES ELECTRÓNICAS
Esta unidad compradora requiere de una sola fuente de Abasto.

PLAZO, LUGAR Y HORARIO  DE ENTREGA:

Los insumos deberán ser entregados dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la entrega del Contrato Pedido correspondiente en los siguientes domicilios:

· Almacén de la Unidad Medica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades C.M.N.O., ubicado en Belisario Domínguez No. 1000 Col. Independencia, Sector Libertad, C.P. 44349 en Guadalajara Jalisco, en horario de 8:00 a 15:00 horas

El Contrato Pedido correspondiente que genere el Instituto, será hecho del conocimiento a los proveedores, a través de correo electrónico,  en la inteligencia de que el proveedor deberá entregar el acuse de recibo respectivo, por la misma vía, Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades C.M.N.O., ubicado en Belisario Domínguez No. 1000 Col. Independencia, Sector Libertad, C.P. 44349 en Guadalajara Jalisco.
CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO:

· Los participantes deberán de presentar sus propuestas económicas exclusivamente en pesos mexicanos a dos decimales.

· Los precios deberán ser fijos.

· El Instituto realizara el pago en Moneda Nacional, siendo exigible el pago dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de  la documentación correspondiente en la Oficina de Presupuesto y Contabilidad de la Unidad Médica Especializada Hospital de Especialidades C.M.N.O., ubicada en Belisario Domínguez No. 1000, Col. Independencia, Guadalajara, Jalisco.  

VIGENCIA DEL CONTRATO:

Se elaborará un solo Contrato-Pedido con 10 días naturales para la entrega. 
DOCUMENTOS QUE DEBERA PRESENTAR EL PARTICIPANTE:

Con fundamento en los artículos 34 y 35 de la LAASSP y 47 y 48 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Presentación y Apertura de Proposiciones como sigue:
Las proposiciones se presentarán a través de CompraNet, los sobres serán generados mediante el uso de tecnología que resguarde la confidencialidad de la información de tal forma que será inviolable.
a) Las claves deberán de ser ofertadas por paquete conforme al requerimiento solicitado, las cuales deberán de ser de la misma marca.

b) Para el envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el sistema COMPRANET versión 5.0.
c) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

d) En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la Convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

e) No obstante, la convocante intentará abrir los archivos hasta tres veces en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

f) Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

· Presentación de Propuestas: el día Martes 20 de Enero del 2015 a las 09:00 hrs. 

Los actos se realizaran de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica.
· Fallo económico: el día Martes 20 de Enero del 2015 a las 15:00 hrs.
· NOTA IMPORTANTE: Los bienes propuestos deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a la descripción y presentación solicitada por el Instituto y que corresponde a las incluidas en el Cuadro Básico.

· Adjunto a sus propuestas los proveedores deberán entregar la siguiente documentación:
· Copia simple y legible por ambos lados del Registro Sanitario vigente, En el caso de que el bien a adquirir, no requiera de Registro Sanitario, deberá presentar un escrito emitido por la Secretaria de Salud, en el que se señale tal circunstancia.
· Escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse inhabilitado por resolución de la Secretaria de la Función Pública en términos del artículo 31 fracción XXIV, incisos A, B y C, ni el supuesto contenido en el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley.
· Escrito por el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional.

· Escrito Bajo Protesta de decir verdad que la documentación presentada es verídica.
· Carta de apoyo del fabricante.
GARANTIAS

Por ser entrega dentro de los 10 días a partir de la elaboración del contrato pedido se exime al proveedor ganador la entrega de la garantía de cumplimiento, conforme al artículo 48 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y el 86 tercer párrafo de su Reglamento.

CRITERIOS DE ADJUDICACION:

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS COTIZACIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS:

El Instituto adjudicara aquellas proposiciones cuyo volumen propuesto por clave cubra el 100% de la demanda como compromiso de contratación, el licitante que presente la proposición solvente más baja, siempre y cuando sea precio aceptable para el Instituto, tomando como referencia los precios de orientación proporcionados por Nivel Central y los precios de compra para el 2011 de la Delegaciones y UMAES del instituto.
Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más claves propuestas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada proposición que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador.

Ninguna de las condiciones contenidas en este proceso de adjudicación así como las proposiciones presentadas por los Participantes podrá ser negociada.

LAS CLAVES Y CANTIDADES A ASIGNAR ESTARÁN SUJETAS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.
“La simple presentación de las proposición técnico-económica, por parte del licitante, lo obligará al sostenimiento de la misma hasta la formalización del (los) contrato (s) pedido (s) que, en su caso, se adjudique (n) con motivo de la presente adjudicación, por lo que no podrán ser retiradas por desistimiento de oferta, ni por cualquier otro medio o solicitud, por parte de los licitantes, durante este procedimiento.
CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE
El Instituto procederá a  descalificar a los licitantes o las proposiciones  que se encuentren en alguno de los siguientes casos:

A) Cuando no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Invitación, mismos que se asentarán en las actas respectivas.

B) Cuando derivado de la evaluación documental que se realice a su propuesta, el resultado no sea satisfactorio.

C) Cuando el licitante se encuentre inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los supuestos del articulo 31 fracción XXIV, incisos A), B) y C) de la Ley.

D) Cuando se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el precio de los bienes, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

E) Cuando la información resulte falsa total o parcialmente o se detecten irregularidades en la documentación presentada.

F) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley.

G) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento en la materia.

H) Cuando el licitante no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los bienes.

Se procederá a reportar al Órgano Interno de Control del IMSS o a la Secretaría de la Función Publica a los proveedores que no formalicen el contrato y no cumplan con las obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que como consecuencia, causen daños o perjuicios graves; así como aquellos que entreguen bienes con especificaciones distintas a las convenidas.

CANJE O DEVOLUCIÓN Y GARANTIA DE CALIDAD
El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 5(cinco) días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del Instituto.

EL PROVEEDOR DEBERA DE PRESENTAR AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO, FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL QUE SE GARANTICE QUE EL PERIODO DE CADUCIDAD NO PODRA SER MENOR A 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL PROVEEDOR PODRA ENTREGAR LOS BIENES CON UNA CADUCIDAD MINIMA DE 9 MESES, SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE UNA CARTA COMPROMISO EN LA CUAL SE OBLIGUE A CANJEAR SIN COSTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO, AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN CONSUMIDOS POR EL INSTITUTO DENTRO DE SU VIDA UTIL.

PENAS CONVENCIONALES:

En caso de que el proveedor no entregue total o parcialmente los bienes dentro del plazo establecido en el Contrato Pedido así como en esta invitación, el Instituto aplicará una pena convencional del 20% del valor total de lo incumplido, conforme al artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, en el supuesto siguiente:
a) Cuando el proveedor no reponga dentro del periodo de 10 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de su notificación, los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o vicios ocultos que el Instituto haya solicitado para su canje o devolución.

“EL PROVEEDOR” AUTORIZA A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR A “EL PROVEEDOR”.

A T E N T A M E N T E

“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL”

LIC. MARCOS M. DELGADO GONZÁLEZ
JEFE DEPTO ABASTECIMIENTO 
UMAE HOSPITAL ESPECIALIDADES C.M.N.O.

Anexo:     Formato de propuesta y Requerimiento

MMDG/SCF/YUBIA.
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	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCIÓN
	UNI
	CANT
	PRES
	REQUERIMIENTO MAXIMO

	1
	060
	527
	0289
	10
	01
	INTRODUCTOR PARA ELECTRODO -DE MARCAPASO DEFINITIVO.
	PZA
	1
	PZA
	5

	2
	060
	604
	0145
	11
	01
	MARCAPASO CARDIACO MULTIPROGRAMABLE DEFINITIVO BIPOLAR CON CONECTOR DE 3.2 MM. CARDIACO MULTIPROGRAMABLE, DEFINITIVO, BIPOLAR ; CON CONECTOR DE 3.2 MM; FUNCIONES PROGRAMABLES MAS DE 5, TELEMETRIA; PESO MENOR A 26 G; GROSOR MENOR A 7 MM; FUENTE DE ALIMENTACION: LITIO-YODO; VOLTAJE DE LA BATERIA 2.8 V. REFACCIONES: NO REQUIERE. ACCESORIOS OPCIONALES: NO REQUIERE. CONSUMIBLES: NO REQUIERE. INSTALACION: NO REQUIERE. OPERACION: POR PERSONAL ESPECIALIZADO Y DE ACUERDO AL MANUAL DE OPERACION. MANTENIMIENTO: PREVENTIVO. CORRECTIVO POR PERSONAL ESPECIALIZADO.
	PZA
	1
	PZA
	5

	3
	060
	607
	0068
	10
	01
	ELECTRODO PARA MARCAPASO DEFINITIVO BIPOLAR ENDOCARDICODE 3.2 MM DE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	5


PAQUETE 2:

	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCIÓN
	UNI
	CANT
	PRES
	REQUERIMIENTO MAXIMO

	1
	060
	604
	0160
	11
	01
	MARCAPASO CARDIACO MULTIPROGRAMABLE DEFINITIVO BIPOLAR DE DOBLE CAMARA. MARCAPASO CARDIACO MULTIPROGRAMABLE DEFINITIVO, BIPOLAR, DE DOBLE CAMARA; CONECTOR DE 3.2 MM; FUNCIONES PROGRAMABLES, MAS DE 10, TELEMETRIA; PESO MENOR A 55 G; GROSOR MENOR A 11 MM; FUENTE DE ALIMENTACION: LITIO-YODO; VOLTAJE DE LA BATERIA 2.8 V; REQUIERE AURICULAR; ELECTRODOS EN "J" DE 3.2 MM Y VENTRICULAR DE 3.2 MM. REFACCIONES: NO REQUIERE. ACCESORIOS OPCIONALES: NO REQUIERE. CONSUMIBLES: NO REQUIERE. INSTALACION: NO REQUIERE. OPERACION: POR PERSONAL ESPECIALIZADO Y DE ACUERDO AL MANUAL DE OPERACION. MANTENIMIENTO: PREVENTIVO. CORRECTIVO POR PERSONAL ESPECIALIZADO.
	PZA
	1
	PZA
	48

	2
	060
	527
	0289
	10
	01
	INTRODUCTOR PARA ELECTRODO -DE MARCAPASO DEFINITIVO.
	PZA
	1
	PZA
	114

	3
	060
	607
	0100
	10
	01
	ELECTRODO PARA MARCAPASO DE-FINITIVO UNIPOLAR ENDOCARDI-CO DE 3.2 MM DE DIAMETRO .
	PZA
	1
	PZA
	58

	4
	060
	607
	0407
	00
	01
	ELECTRODO PARA MARCAPASO DE-FINITIVO BIPOLAR ENDOCARDICOEN "J" AURICULAR DE 3. 2 MMDE DIAMETRO.
	PZA
	1
	PZA
	58


PAQUETE 3:

	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCIONES
	UNIDAD
	CANTIDAD
	TIPO
	CANTIDAD MAXIMA 

	1
	060
	309
	0010
	02
	01
	DESFIBRILADOR CARDIOVERSOR IMPLANTABLE, MULTIPROGRAMABLE, DEFINITIVO, PARA IMPLANTE PECTORAL O ABDOMINAL, PARA EL TRATAMIENTO DE TAQUIARRITMIAS CARDIACAS, CON CAPACIDAD DE REALIZAR ESTUDIOS ELECTROFISIOLOGICOS NO INVASIVOS Y FUNCIONES DE MARCAPASOS. CONECTORES: BIPOLAR IS-1 PARA ESTIMULACION / SENSADA. DF-1 PARA LOS ELECTRODOS DE ALTO VOLTAJE. FUNCIONES PROGRAMABLES: VOLTAJE DE MARCAPASOS, ANCHO DE PULSO DEL MARCAPASO. FRECUENCIA, HISTERESIS, PERIODO DE SEGAMIENTO, TERAPIAS DE CARDIOVERSION, DESFIBRILACION Y ESTIMULACION ANTI-TAQUICARDIA, ELECTROGRAMAS ALMACENADOS, SENSIBILIDAD, INTERVALOS DE DETECCION PARA TAQUICARDIA VENTRICULAR Y FIBRILACION VENTRICULAR, ETC. TELEMETRIA: SI PESO: MENOR A 132 GRAMOS. GROSOR: MENOR A 20 MM. FUENTE DE ALIMENTACION: OXIDO DE LITIO, PLATA Y VANADIO. VOLTAJE DE LA BATERIA: 6.4 V.
	PZA
	1
	PZA
	29


NOTA:  LA CLAVE 060 309 0010 02 01 DEBERA DE SER OFERTADA CON TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA SU IMPLANTACION A LOS PACIENTES, SE REQUERE DESFIBRILADOR DOBLE CAMARA.

	NOMBRE DEL LICITANTE ______________________________        R.F.C. ________________________________________

FABRICANTE__________DISTRIBUIDOR_____________                NUMERO DE PROVEEDOR IMSS___________________

TELEFONO________________FAX__________________                  CORREO ELECTRONICO___________________________


	CLAVE(S)
	DESCRIPCION
	NOMBRE DEL FABRICANTE CON SU RESPECTIVO R.F.C.
	MARCA(S) Y
 PAIS DE PROCEDENCIA
	PRECIO OFERTADO
	CANTIDAD PROPUESTA REQUERIDA

	 
	
	 
	 
	
	

	 
	
	 
	 
	
	

	 
	
	 
	 
	
	

	 
	
	 
	 
	
	

	 
	
	 
	 
	
	

	 
	
	 
	 
	
	

	 
	
	 
	 
	
	

	 
	
	 
	 
	
	


	NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

	

	LAS  CLAVES  QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACION SOLICITADA EN EL ANEXO DE ESTE EVENTO Y QUE CORRESPONDE AL CUADRO BASICO..

	

	EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ME OTORGUE LA ADJUDICACION DE LA DEMANDA  MINIMA Y MAXIMA ASIGNADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MÍ REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE, EN LOS TERMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJE ESTABLECIDOS EN ESTE EVENTO.


	BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LOS PRODUCTOS QUE ESTOY PROPONIENDO, NO CONTRAVIENEN A LA LEY FEDERAL DE DERECHO DE AUTOR NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
	_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL
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